RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001850 Ent. Nº 6241/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la contratación directa para la adquisición de cables de fibra óptica para el montaje en redes FTTH (Fiber to the home),y para utilización en redes de trasporte con opción  de adquirir hasta un 100% adicional;

RESULTANDO: 1) que con fecha 12 de julio del 2012, la División Ingeniería Planta Externa  informa que dados los objetivos planteados por el Directorio, en cuanto al despliegue de las redes de FTTH que involucran a todos los Departamentos del país, es necesario contar con el suministro de cables de fibras ópticas, jumpers y pigtails, y que en consideración de que la empresa ISBEL S.A. representante de Fiberhome ya realizó suministro de dichos cables, los que cumplieron satisfactoriamente  con las especificaciones, la Gerencia decidió solicitarle cotización a dicha firma por 24 ítems; 
2) que se le solicitó a ISBEL S.A.. la aceptación de  las bases que regirán la presente contratación, y la cotización de los suministros

3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones ,con fecha 27 de agosto 2012, consideró los precios convenientes, ya que representan un ahorro del 40%, respecto a otras opciones similares disponibles, siendo la oferta técnicamente aceptable, por lo que aconseja la adjudicación a dicha empresa;

4) que por Resolución Nº 1586/12 de fecha 04/10/2012, el Directorio aprobó la adjudicación, sujeta a la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 22) del T.O.C.A.F. (2012), a la firma ISBEL S.A, por el monto total CIF de U$S 7:000.000;

5) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal, con  fecha 17/10/2012,  registra en compromiso  U$S 7:000.000 con cargo al Programa 2, Proyecto 2111, Objeto 300000, Ejercicio 2013, dejándose constancia que el presupuesto que rige para ejercicios futuros, por prórroga automática es el presupuesto aprobado por Poder Ejecutivo para el Ejercicio 2012 y que a la fecha presenta disponibilidad;                       

CONSIDERANDO: que la presente contratación se encuentra comprendida dentro de las previsión establecida por el Numeral 22) del Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F, en cuanto se trata de la adquisición de bienes destinados a servicios que se encuentran de hecho o de derecho en régimen de libre competencia;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto una vez imputado el mismo, a rubro adecuado, con disponibilidad suficiente y efectuado el control de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18244; 

2) Comunicar al Contador Delegado; y

3) Devolver las actuaciones.”
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